
 

 

 

 

 

 

Decretan detención para una pareja por posesión agravada de drogas 

 

Un hombre y una mujer, imputados por el delito de posesión agravada de drogas, son 

investigados por la Fiscalía de Drogas de Chiriquí luego de vinculárseles con el hallazgo de 

siete paquetes de cocaína, en la ciudad de David. 

Al momento de la situación ambas personas se transportaban en un vehículo y arrojaron los 

paquetes rectangulares, por lo cual unidades policiales procedieron a realizar la diligencia 

de registro e inspección y aprehendiéndolos posteriormente. 

En una audiencia de control la Fiscalía de Drogas, a cargo de la Fiscal Ninfa González, 

presentó ante el Juez de Garantías elementos que los vinculan por lo cual solicitó  legalizar 

la aprehensión e imputar el cargo por el delito contra la seguridad colectiva en la modalidad 

de posesión agravada de drogas. 

Luego de valorar los riesgos procesales de esta esta causa penal el Juez de Garantías 

ordenó la detención provisional solicitada por el Ministerio Público para el hombre, mientras 

que para la mujer se le aplicó retención domiciliaria, ya que se encuentra en estado de 

gravidez. 

El Ministerio Público cuenta con un período de seis meses para desarrollar otra serie de 

diligencias de esta investigación. 

 


